
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01318 00 

 
Al proceder a la revisión del documento aportado, el Despacho 

encuentra que no es factible emitir la orden ejecutiva recabada en la 

demanda, en la medida en que aquel no suple los requisitos del art. 422 
del C.G. del P. Téngase en cuenta que para ejecutar una obligación, la 
misma, aparte de ser clara, expresa y exigible, debe constar en un 

documento proveniente del deudor, cualidad la cual no detenta el contrato 
aportado, pues el mismo solo reposa una antefirma que no se puede 
acompasar a la imposición manuscrita o electrónica del signo de 

identificación de la obligada.  
 
Por tanto, no teniendo certeza que el documento provenga de la 

deudora o signo alguno sobre la aceptación de la transacción y, por ese 
hecho, sea dable exigirle judicialmente la obligación presentada en esta 
oportunidad, no es dable acceder al mandamiento de pago deprecado.  

 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 
2. Ordenar devolver la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 
3. Desanotar el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 177 de fecha 4 de diciembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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